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Santa ｾ｡ｴ｡ｬｩｮ｡Ｎ＠ de Sena Pir,·et"' y San PclcgT'itt C. 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia Colegiata de Santa Ana : se 
reserva á las siete. 

. • 1 r; 1 r:. S:1le el sol á las 5 h. 6 m. ; y se pone a as u n. J"t m. 
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fifadrid 16 dt; ubri:t • 

.lRTÍC'ULO DI> Cl"ICIO. 

Circular del ministerio de la Gobe1:nacwn de la PeninSI.drt. 

Por la secret<>ría d.d Di" ｰ｡ｾＺｨｯ＠ d"! ｇ｡｣ｾ｡＠ y Ju3ticil.\ ｾ＠ dirige á la de 
la Gobemacion de la PeriÍnsda la Rfal orden siguiente: 

<<Excmo. Sr. : He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de 
la provincia de Guipúzcoa, que, á eonsecu.?.neia de la ley de 2 5 de ｯ｣ｾ＠

tubre del año próximo pasado, ha formado el Gefe politico de dich.t 
provincia, con ｰｲｾＺｳ･ｮ｣ｩ｡＠ -de los datos y notiáas que le s11ministraron los 
RH. obispos de Pamplona y Calahorra, y que con oíicio de 14 de feb·ero 
último se 

Ｑ
ｰ｡ｾ＠ al ministerio de mi cargo por el de V. E.; y en su v1,ta 

ｾ＠ ha ｾ･｣ｶｩ､ｯ＠ S. M. resolver que subs4tan en Mondragon el convl'nto de 
francis-:·os > 1 los de igual instituto en E.lgoihar y Ar,mzazú; en R"nte
ria el de cape1chiuos; en Tolosa y Sasio!a lo; de fraaciscos obsenantes; 
en J_.azcauo el de carmelitas descalzos j f'n Z>raU'l. el de franeisCOS ｲ･ｾｏﾷ＠

ｬ･ｴｯｳ ｾ Ｌ＠ y en S. Sebastian el de franciscQS ob .. ervantes; y que se 'sapdman 
en· Azpeitia el de dominicos y d de agustinos calzaclo.;, cuyos indhiduos 
permanecerán en los conventos de sus respectivas órdenes á que esta11 
ya ag··egados; en Fuenterabía el de capuchinos , reutl-iéudose nn indi
viduos al del mismo instituto en Rentería, y en S. S;bast.iatl ｾｾ＠ de do. 
miuicos. S. M. fta tenido a bien resolver igu:tlmente <fU:! el respectiv_:l 



• í 

• 

Ｔｾ＠r?. obistm . y el Gefe pu1itico destínen Jos ｲｯｬｩｧｩｯｳｾ＠ t!e ･ｾｦ･＠ ll(tuveato q\1& 
no tienen agregaciou detennio,adas á los de la prupia Grdea mas pre- , 
poreionatlo\ y. próxirnm á la p•·ovincia; y que para ver:ficar este arre-< 
glo asignen el tén:Di · o míu breve que sea po.5ible, ､･｢ｩ･ｾｴｬＧｬｯ＠ dar caeata 
á S. M. cuando se halle completatt\ente égecutado. Tos!(!) lo tJUe ｣ｯｬｬｬｬｵｾ＠

nico á V. ｾＮ＠ para su noticia, y qúe se sirva disponer su cut-arlimiente 
en la p1rte con·espoadiente al ministerio de su cargo. Palacio 11 de 

, ab.ril: dll x8u.• 
IJ.em xS. 

Por el ministerio de Gracia y justicia se ha ｾｯｭｵｮｩ｣｡､ｯ＠ al de la .G0.;.¡ 
l>ernaGipn de la peníasula h Real orden siguiente. 

«Excmo. Sr. : Si.sndo muy l'recuentes los recursos de los jueces de 
primera instaucia , reclamao c\o el p:¡gr¡ dt! la dotaciou . de 1 r$ rs. que 
les señala la ley ､ ｾ＠ ? de octubre de 18 r 2 , S. M. ｳｾ＠ ha servido reso-l· 
ver por punto general, que á todos Jos jueces de primera instancia, 
tanto propietarios como interinos , de los partidos formados por las 
juntas provisionales y Oiputacion.es provinciales , . y aprobados por las Cor. 
tes , se les al>one la expresada dohcion desde el d. i.a en que {!Omenzaron 
a egercer su cargo _ en t0de el térritorio de sus respectivos partidos." 

, De Real orden lo comunico á V. E. para que por el mi u !sterio ele_ 
ｾ＠ cargo se sirva diseouer su cumplimiento. = Palacio 13 de abril de ＱＸｾｾ｣Ｎ＠. . 

ldcm. 19• 
\ 

'Cz"rcular del ministerio de la Gobernacion ele la Peninsula. 

El Sr. secretari() del Despacho de Hacienqa con feG:ha 4 del corrien.i 
te me d.ice lo s.1guiente : • , . . 

>1 Sienda de- )a mayor necesidad el activar las liquidaciones de los pue
blos desde el año de 18o8 al de 1819 para cumplir lo mandat;lo por las 
O:>rtes en sa decreto de 27 de octubre ultima; y siendo por otra par
te uno de hs obstáculos que 'las impide caminar coa la rapidez y \".xae-

,·titud debidas la falt'l de co-ncurrencia de los mismos pueblos r.onlos dacumen..: 
tos respectivos en las contadurías principales de provincia; S. M. ha tenidf> 
á bien resolver que por ･ｬ ｾ ｭｩｮｩｳｴ･ＡＧｩｯ＠ de su ｾ｡ｲｧｯ＠ se sirva V. E. ·dar las 
órdenes oporiunas , á fin de que los Gefes políticos y ]as diputaciones 
provinciales exciten el zelo de aquellos para que presenten los docurnen• 
tos en cuestion , y pue,da de este modp. realizarse JU liquidacion. 

'De Real 1 orden lo traslado á ｖｾ＠ S. ,' á fin de que ｡､＼ｾｰｴ･＠ todas las 
medidas que crea convenientes al mas exacto y pronto cumplimiento de 
la ｲ･ｳＰｬｵ｣ｩｬｾ｡＠ de S. M. Madrid x3 de abril de 1821., 

A consulta del consejo de Estado de 17 de marzo último se ha dig.; 
nada' S. M, conceder la gracia de ' título , de Castilla, con ]a ､･ｮｯｭｩｮ｡｣ｾｩｯｵ＠
de marques de la C:mdelaria de Yarayabo, á O>. AntGnio Bacllant y Bo::r.;. 
tier , <;oronel de los ･ｪ￩ｾＺ｣ｩｴｯｳ＠ naoioa.ales , y vecinos de la ciudacl de San-; 
ｴｩ｡ｾｯ＠ de Guba. · 



Sr. editar : ｾｳｴｩｲｮ｡ｲ￩＠ se sirva. continuar en su periodico ･ｳｾｯｳ＠ do> pre· · 
. @iosos y -muy oportuaiJs articul08 sacados de tas Misedancas de Madrid 

de los dias 2 y 3 del corriente, b cual hablando del antiguo mini!>· 
terio nca algunas eomparaeiones muy útiles con ciertos hechos del ｮｵ･ｾ＠
.vo, se los traslado á V. para que se sirva practicado en su periódillot 
y se penetre todo el murtdo de que sin orden y sin la rígida obser
vancia de la Constitucion , el respeto y obediencia á las Autoridades le· 
gítima_,s , seria en vano esperar paz y felicidad alguaa. De V. sien:tpre., 
;;: R.::), . 

Hablando asi ｾ＠ no pretendemes cu1par en particular á ninguno de. 
los ministros exonera,dos, sino recordar el efecto fat11l que ha producid() 
el sistema erroneo del ministerio. Cuando las -pasiones se calmen 7 no 

·habrá un ･ｳｰ｡ｩｩｾｬ＠ medianamente instruido , que al preguntarse ｬｯｾ＠ be
nefici0s qee h& hecho el ministerio de 1 32o , no diga 1únguna) y nin-r 

guno repetirá la pGsteridad , asombra<la de q·ue á pretestq de esa ｩ､･ｮｾ＠
tificacion de los ministros cvn el sistema constitucional, se haya que .. 
ｲｩ､ｾ＠ turbar la paz de la nacion para sostenerlos en puestos donde oa· 
da han hecho. Sabemos que hay males i11veterados que no es posible ' 
curar en pocos momentos, pero sabemos tambíen que subsisten algunos 

· (:u yo remedio era muy facil, y que ya hem0s indicado muchas . v:?es, 
-é indi,..arernos de nuevo en el examen de las mernl!lrias de los mimste· 
rios; y sabemos igualmente qne se han creado otros males ｮｵ･ｶｾｳ＠ · ｣ｾｮ Ｏ＠ . 
es: aosurdo furor de destituir etnpleados , que imponen al erano ｾｵﾭ
bhco un gravamen enorp¡e, y ,mya rcmocion apoyada en el mentid() 
pretesto de U adhesion , no ha tenido otro ｾＡＺｬｧ･ｴｯ＠ verdadero que aco· 
modar aduladores y parasitos. Araso se pensó que con este apoyo ｮｯｳｾ＠
necesjtaba de otro ; pero si asi fue , 'se frustró ･ｾｴ･＠ cálculo, cotuo cast 
.todos los de las pasiones ; los :parasito> gritaron hasta enronquecer, pe• 
ro nadie los oyó, porque las gentes van ya conociendo á los patriotaQ 
de esta ealaña , y desengañándose de q:ue h!ls hombres valen mas á ma• 
.!ida que gritpn menos. 

Otre título de gloria para ｾＱ＠ nuevo ministerio fue el hacer cesar los 
escándales de la Fontana. No habia español digno de ･ｳｴｾ＠ nambre, que 
no se estremeciese al saber cada dia ' que la noche ' anterior se habiall' 
pronunciado abominables discursos sobre las mesas de un café ' erir;ido ' 
en aq11ellos funestos dias en un teatro de desorden y de subversion. Eu. 
van& oradores . moolerados é instruidos predicaban el respeto á la ley, 1 
rendhn homepage á los principios tutelares de las sociedades ; otros7 
guiados por su n1al disfrazado interes, desconocían todas las leyes , ho· 
llaban ｴｯ､ｾｳ＠ los miramieJ,ltOs, •y nos ltahrian su'mido tal vez en lo1 
horrores de la anarquía , si el seso .Y la circnns¡{eccion de los oyentes, 
acostumbrados á ver en attuellés predicadores del ､･ｾｯｲ､･ｮ＠ , unos ch:tr
httanes ｡･ｳｰｲ･ｾｩ｡｢ｬ･ｳ＠ ' no les ｨｵ｢ｩ･ｳｾ＠ hecho oir con desden tan punibles 
'1 estravagantes deelamadones. Mas aunque esta circunstancia DC?S hubie• 
se preservado hasta ･ｮｴｯｵｾＮＭ ･ ｳ＠ de las dr.sgracias que se provocahan , era 
aecesario 1 aun urgente emplear medi.daa para atajar un iJ.año, que 
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· el ｭｾｮｯｲ＠ incidente p,)dia hacer gravísimo. La au·t<'lridad quiso, y el ma 

cesó; una patrulla de medía docena de hombres intimó á los charlata
nes que fuesen á delirar á Otra parte l Y al momento quede:) Pl SOSie• 
go restablecido. Este saceso confirmó á todo el mundo en la ide\l , ya 
bien estendida entre las gentes ｾ･＠ razon , ､ｾ＠ que si la autqridad lo hu
biera querido antes , antes hahria cesado aquel escándalo permanente que 
ne habia quien no lamentase. 

------
SENTENCIA. 

Barcelona 1 5 de marzo de 1 (h x. 

El M. J. Sr. D. Josef C1yetano Garcini de Salamó magistrado bono.; 
rario de esta audiencia territorial, juez interino por S. l\1. de primera 
instancia de la presente ciudad y su partido: habiéndose en este juido 
todos los trámites pre,critos por la ley, y calificado los doce Jueces de 
hecbQ en la fórmula de == absuelto = el impreso, ó artículo firmado 
por el r¡ue no calla cqn la ra36n, inserto en la miscel:mea liberal de 
esta eiudaJ de númer.o 11 , su fecha z6• de enero último, denundado por 
D. Tom:¡s Gonzalcz, D. Frrnmdo Antonio de Mario, D. Juan S<!ldivia 
y D. Manuel Morcillo, oficiales Jel regimiento de Aragon, la ley ab- .._ 
sudve á D .luan Bmtista Anguiu, teniente dd mismo regimiento de 
h rcspons:lbilirlad de dicho impreso; y en su ･ｾｭｳ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡＠ mo ml.o se le 
01he la Clmcion y fianz1 , sin tplc este ｰｲｯ［ｾ｣､ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ le c'ause perjuicio, 
ni meno•cabo en su buen nernlJre y rcputadon. Y por es.ta su ｳ･ｮｴ･ｮｾ＠
cia asi J9 próveyó y firmó su Sr.ño:ía; dá fe; Josef Ü1yetaus Gar-

'ciny: Fl'aocísco Madriguera y Madrigucrra, essribano. 

Sigue 1a li5ta de los ciudadanos que han contribuido pua el vestua
rio de los jóvenr s pol)l·es del batallon. 

La Sra: marquesa Moya 1 óo rs. vn., · Dnña Antonia Rora viuda !'!e>, 
D. Martirian Botd 8o, D. Feliciano Guix 8o , D. Francisco Fspalter y 
Tolrá 3o , D. Josef Postruch 40 , D. N'. C:J.talá 8 , D. Miguel Nitrato 
12 , D. Ambrosio Satorcada 8o, Sres. Dur.án y Milans 20, D. Damitt· 
f.O Santa maria 4o, Sres. M 1lí y Rombouts 40 , Sres. Kenet , y Carey 
JÚO, Sr. marqul>s de Scntmanat 160, D. Autonh Bolvena zo, Del ciu· 
dadano F. T. 20, D. Jjsef Moret 8o, Sr. de Muxó 4o, D. Antoni.o 
Pallicer 4Ó, D. Cayetano Dou 4o, De un ciudadano de la Barceloneta 
.20 , Sres. Campi -y Broca 4o , Del ciudadano . C. O. 3o. 

· Tetal rs. vn. u6o 
lhrcelcna 26 de abril de 1821. 

-----·------------·-----·-----I.iSta de los actores y .actrices que componén Ｑｾ＠ sociedatl dramática 
ele) teatro constitucional de la plaza de los Gig'lntes para el año de 1821. 

Director de la escena. Agnstin Llopis-: Actores. Agusfin L1opis;' Ma .. 
gin Vidal, Leandro C:1ntos, Pedro Go.nzal1 z de· ·lUbera , Felix Casta.iié. 
ａ､ｩＧｩ｣ｲｾｳ＠ : Maria Antonia .1.\'ralcs , 1\lh.da .Ro1lr;gnez , l;oreri:tá ｃＺＺｾｭｽ｜ｯｳＬ＠

l\hrgarit.a Puig y Mariana 1\Iunné. Caracler anciano: Joscf Antonio Ba· 
gi y J¡;,sef Ｚｍｾｮｮ￩Ｎ＠ Caractc;.r jocoso ; Juan Grau y Diaz y Josef ｃｵｭ･ｲｾ＠
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ma. Ba"ile : Mariana M'unné, Maq;arita Puig , Lorenza Campos , Juan 
Bautista Fiorelli. Directot. Felix Castañer. Apuntadores. Joaquin Marti
nez y Francisco Ü1rceller.· Pintor y tramoista. Buenaventura Planella y 
Josef Planella. Músico de compaiiia. Juan Bautista Soler. Guardarropa. 

Francisco l''ont. Comparsas diarios dos. _____ ..., __ _ 
Sr. editor : tenga V. la bondad de insertar en su periódico esta pequeña 

eE-posicion á favor y en defensa de una clase que tan abiertamente atRca é 
injuria el proyedista y director del establecimiento gtmnastioo militar D. 
Juan Miguel Roth en el perió:.lico del 25. 

Podia reparar el Sr. ､ｾｲ･｣ｴｯｲ＠ de que hay individuos de la clase que ci
ta, y tambien de las de comerciantes y facultativos que desde los princi
pios han agregado sus pequeños hijos á algun bataHon de milieias en don· 
Ue en los di<•S que n0 se les puede distraer de sus principales ｯ｢ｬｩｧ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ se 
les permite dar algun p'lEJtte!to servicio, lo que les estimula á cobrar afi(:ion 
á una mmo diversiem que sin sedes de pronto grAlvosa , puede con ｾＱ＠ tiem
po series de utilidad , y h;:;n proeurado tambien en los dias feriarlo.; hacc¡;
les instruir en el manejo de la anna. 

Con esto creen !os padres haber cumplido exactamente e n b lq y con 
lo prevenido en los capitulas 2 y 4, artlculos 24 y 37 del Ｑ･ｧｬｾｴｭ･ｮｴｯ＠ de 
milicias de x3 ｾ･＠ setiembre del pasado año .en que se maneJa ｱｾ･＠ ｡ｬｵｾｮ＠ ｬｯｾ＠
qu?. entran en el alistamiento no ｳ ｾ ｡ｮ＠ distralmlos de sus carreras ｨｴ･Ｎｲ｡ｮ｡ｾＬ＠ m 
dejen de concurrir á las univcrsitlades; y se dijan los dias festivoi para ms
truides en el manejo de la arma y el sabio Ccmgreso no ha puesto la ｾ｡ｳ＠
minima oblig::.cion á estos padre¡¡ de que e.nvien sus tiernos hijos á los gim
ｮｾｳｴｩ｣ｯｳ＠ militares que sq. hayan proyectado ni pued.an proyectarse. 

ｦｾｮ＠ lo que se desvelan los padres es en buscar para sus hijos hábi
les ma!.stros ｱｵｾ＠ despues d!! instruirles en la buena m.o.ral, les inbuyan 
las máximas c¡ue deben caracterizar á todo buen ciudadano junto con el 
método de cscrivir y hablar correctamente á fin de que sobresalgan en 
la ca.nera n1ilitar si tienen que abrazarla, en darles la competente ins· 
tcuccion pata que aprendaa á partir con sus compañeros de armas no ｾｯｬｯ＠
las fatigas de la guerra, sí que tambien las comisiones que pue3au tocarles 
no b,usc:n:lns, y evitar que recaigan siempre en una misma persona como 
con a,·to dolor hemos ,·isto en la pasada guerra pudrir las sillas y bancos de 
los cu:Jrtele3 generales siempre unos mismos sugetos c:uando sus compaiülTOS es· 
taban batiéndose y l1an sido tal vez víctimas de su patriotismo: 1111cerles ver que 
p0r ningun prettxto deben abandonar sus banderas, ni menos cometer la 
vilantez d.e pasarse al enemigo acciones ｦｵＭｮ･ｾｴ｡ｳ＠ é indecorosas que hemos vis
to Pge¡·utadas alguna vez por personas que la amada patria mantenia pura sn 

· ｴｩｴＺｦＬ ｾ ｵｧ｡Ｎ＠

La ｣ｬ｡ｳＮｾ＠ que se cm:lsidera ofendida, espera que el Sr. director ｾ｡｢ｲ｡＠ dar á 
cono:·er á sus discípulos que jamas las clases y corporaciones deben atacarse en 
general, y si 'tan solo tildar á los particulares que no sean rnereced.ot·es d@ 
eonbrse entre ,ellas. =El amante del orden. 

AVISOS AL PtlDLICO. 

En virtul de auto provdao en el dia de ayer por el seií.or D, Jo
sef V¡ctori;mo Gibert, .juez ｰｲｩｭｾｲｯ＠ de primera instancia de .esta ciu- · 
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da .t y de Haeienda púhlie! de, la mjsrna y S1! partido ·, á con5ecnen;. 
cía de haber aprobado el seiíor intendente oon decreto del dia 27 del 
co;rrien te , 1as diligencias de subasta, y el remate qae se celebro c.on 
}a, form!lliclades de la ley en la Cloti&a'1 de eu.atro cientos ｯｾｨｯ＠ mil 
rs. vo., ae la casa, con su horatorio, sita en e:;ta ciudad y en Ja 
calle riera de sant Juan , "pertenecieate antes al estingnido monasterio 
de Santas Cruces, se cita por diez días á contar desde mañana, á la 
mejora .del cuarto , en la iatel igen cia ({tle si esta se verifica,, se admiti· 
rán en. st?guida hasta el cornplllto d!! a'JUel térmíno , todas las pujas 
que se hagan á la' llana, con auegl.o á la circular de la junta nacio· 
nal ｾ･ｬ＠ cr'é,Jito público de diez 1 siete ' de febrero pPÓx:imo p:lSado, y 
á las ｣ｱ｡ｾｩ｣￭ｯｮ･ｳ＠ de la taba que tieae en sa poder e1 corredor Pablo 
J..letjós, á quien deherán acudir los licitadores. Barcelona 28 de Abril 
de 1821. =Antonio Bonet. 

EL sei'ior D. Jo;ef Vwtoriano Gibert, juez de primera instancia y 
､ｾ＠ Hacienda pública de .esta ciudad , y su partido , ha ·acordado se 
continua la subasta por el ｴ￩ｲｲｮｩｾｯ＠ de ｱｵｩｮ｣ｾ＠ dias á contar desde el de 
la fecha , de una casa con su huerto que fué de pertenencias de la. 
iuprimida orden de san Juan de Jemsalen, sita en la calle ,del Cu
men , tasada , en inteligencia de estar afecta al censo anual de seis li· 
bras, en la cantidad de 38,55ttt248 en venta, y en la de 62otl, en 
renta, deducidos los gastos de rcparacion , y ha señalado el dia 1 [ de 
mayo á las 12 dd medio d.ia para celebrar nuevo remate en las casas 
ConSJStoriales de esta ciudad, si se presentan posturas que cubran la ｴ｡ｾ＠

sa . . Barcelona 27 abril de ' I82I.=Antonio Boitet. 
Habiendo concluido los 10 dias señalados pat·a la mejo.qt del diezmo 

,del rem•te que se oelebró en la cantidad de ciento diez y seis mil rea· 
les vellon, de la casa santuario de la Virgen dei C'Jil, otra casa á ella 
uniJa y tierras contiguas sito · todo en la ｭｯｮｨ￼ｾ＠ llílmada del Coll ･ｳｾ＠

tramuros de esta ci1l1ad que ｰ･ｲｴ･ｯ･ｾｩ｡＠ al colegio de san Pablo del cam· 
po de la misma, , sin haberse ofrecido dicha mejorl,l, con auto de hoy 
ha mandado el señor D. Josef Esteva y Morató , juez de primera ins
tancia dé esta CIUdad y SU partido , expedir el .preseats edicto por el 
que se cita p'lr otro! 10 dias eontaderos desde mañana á la mej!l)ra del 
medio diezmo ' la cual ha de recaer sobre la cantidad de cien ro cuareo ｾ＠
ta y cinco mil cien reales á saber : ｣ｩ･ｾｴｇ＠ diez 1 aeJJJ mil, por el im· 
porte del ﾡｮｩｭｴｾｲ＠ remate , ｶｾＧｩｮｴ･＠ y nueve mil por el aumento del cuar
to , y los ｾｩ･ｮ＠ reales restantes por iguales que se ofrecieron de puj• á 
la llana Ü!lraate el término de la mejot·a del caarto, y despues de ha
berse ofrecid;;) ･ｾｴ｡Ｇ＠ ea mteligt:acia de que ofreciéndose dicha mejora de 
médio diezmo en el m.odo que queda ･ｸｰｾｯｯ｡､＾ｾＬ＠ se adr:11ítiráa ea segui
-da por el despacho del infrascrito esuibano hasta el completo ､ｾｴ＠ aquel 
término ｾ＠ torlas las pujas que se hagan á l11 llaoa con arreglo á la cir
cu,lar de la junta nacional del crédito ｰｨｬｩ ｾ ｯ＠ de 17 de fl!hrera pró:rdm(} 
pasado , y á las condiciones de la taha iliserta en las dlligeecias de . ｓｬ｜ｾ＠
hasta y remate de dir.ha fsinca, y ha sr:ñal1:1d.o el día 8 de, mayo prÓ· · 
ximo- para el último remate , en cuyo acto no se admitiuán pujas á 
Ja liarra ainG hubiese precedido dicha mejora del medio ､ＱｾｺｭｯＮ＠ ｬｬ｡ｲ｣･ｾ＠

loua <q ele abril de 1821. =Juan Prats. 
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Para c¡ue tllvit:se el tlehiJo E-fectQ el reconocimiento por ｦ｡｣ｵｬｴｬｴｩｾ＠

vos de Jos individuos que haliisn pr$entado memorial al E.scelentisimo 
Ayuntamiento alegando ,en ellos exeucien prra servir en la milicia nacio
nal local qne se esti orgaraimudo, sfl han ｃｻＩｾｶｯ｣｡､ｯ＠ ya de órden de S. E, 
los indivi'l!uos que de los cuarteles 1.0 , 2.41 , 3.0 y 4.0 expus1eron enfermada-. 
des u otros impedimentos fisicos. Debitndo continuarse este reconoci•_ 
miento por lo que re¡;peta á los sugetos del cuartel 5.0 que igualmente 
hubiesen alegado impedimento fisico , ha acordado S. E. que el lunes_ 
ｳｾ＠ del presente mes se presenten en las ｣ｾｳ｡ｳ＠ CO!ISistoriales á las once 
de la mañana los que currespanden á los barrÍGs 1 .0 , 2 .0 

, 3.0 y 4·() 
y á las cuatro de la tarde de! martes 1.0 de mayo próxim0 los del 
5.0 , 6.0 , 7.0 

, a. o y 9.6 Barcelona 29 de abril <.le 1821. :::: Por ､ｩｳｾ＠
posiciou del Esi:mo. Ayuntamiento ::::; Francisc9 Al tes, Vice-secretado. 

Mañana por la tarde saldrá pata ｾｨｨＰｮ＠ la hergantiná nombrada C::ns· 
titucion , su capitan Diego Lluch , con la corresptmdencia , y admite • 
cargo y pasagel'Os. · 

Embarcaciones venidas al puerto el tlia ele ayer. 
De Cette en 7 ､ｩＮｾｳＬ＠ el patrcn..Pedro Ant:m1o Sardá , laud Santa Faz , de 

16 toneladas, en lastre,=.:: De Vc1l-ncia y Tarragona en t2 dias, el patron Jc.. 
sef Antonio 1\'Gguel' laud Santo Cristo del Grao de 25 toneladas, con arroz y 
otros géneros á varios : ambos españeies. 

Cuaderno. El ｾｇ｡ｴｯ＠ esconlido, ó cGnsp1racion de los serviles contra 
la cooslitucion , opúsculo que se ha publicado. en Madrid cos ｭｾｴｩｶｯ＠
de las ocurrencias del dia : se vende por tomision á 3 rs. en la librena de 

\ Josef Sellent, p)aza ､ｾ＿ｬ＠ Angel , núm. 5. = En la misma lihreria se hallau 
los diferentes números qoe han salido ya y van saliende semana1meate del 
periódico nuevo el verdadero amigo de la religion y en eual se ､･ｭｵ･ｳｾｲ｡＠
ltasta la evidencia la analogía del evangelio con los pdncipiGs de. la. soc1e .. 
iad chil: el precia <le cada número suelto á 2 rs. vn. , y la suscnpc1Qil poiL' · 
trime:.tre á 20 rs. vn. , y por sirnestre á 38 rs. vn. 

Papel suelto. Proye(:to para estraer de nuestra España ·todos los texidos 
y pintados extrangf.ros-, sin perjuicio de los que actualmente poseben al
guna cantidad de ellos : ｶｾｴ､ｾｳ･＠ en la libreiia de Silverio Lleyxá , calle de 
la Daguería , su precio 3 cuart0s. · 

Avisas. E.u. la Cilllle den Boca , entrendo por la Porta Ferrisa , prime .. 
Ja tienda á mano izqui.-rda, vive 'u.n sastre que dará·razon de un maestrl> 
f(Ue ens€ií.a en breve tiempo toda la aritmética mercantil y combios , comQ 
tamhien de leer y escribir correctamente á t.od!l clase de personas que t¡uie· 
ra hoararle de su confianza , y en cuanto al precio muy mo'derado. 

Cual"{aiera persona que desee hacer componer vinos blancos y tintos , es 
decir, aumt>ntarlos en fuena , susto y variar de color: el mismo sugeto 
irá á las casas para hacer las composiciQnes : en la calle de los EscudeHers, 
nlÍlrl. 9 ' tÍPn({a de estampas ' darán razon de} susetO. , 

ｐｲ･ｳ･ｮｴ￡ｮｵＮｬｯｳｾ＠ D. 'Miguel Lorens al administrador de la tabla de los con 
munf¡; depósitos , se le enterará de asuntos que le interesan. 

Una señora que tiene la habilidad de hacer bombas 4-e gas de papet, 
ofrec.- 4 cualquiera de los aficionados el enseñarles todo lo perteneciente á sú 
｣ｯｮｳｴｲｵ｣ｾｩｯｮ＠ y elevacion: se ofrece igualmente pasar á las casas donde sea 
ｾｬ｡ｭ｡｣ｴ｡＠ , como tambieu los tieue h.;.chos de todos- precios con el ｾ｡ｳ＠ ｣ｯｮｾｑｾＬ＠

,, 
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poudiente, diciendo á los comprac!orP-s al tiempa de la vente el método de 
la. ｾｾｬＮ･ｶ｡｣ｩｯｮ＠ : i?ua}mente .su esposo ofrece ertseña;r ､ｾｦｾｲ･ｮｴ･ｳ＠ juege>3 para di· 
vertu:se en socJI!dad : daran razon eu el teatro mecamco, <letras de. las Coa· 
tro Naciones. 

Fentas. Eu la tt·avesia den Guardia, núm. I3, debute los ｢｡ｾｳＬ＠ pri
mer piso, hay para vender un carab:i de cuatro ruedas , de toda comodidad, 
hecho tiltimamente ,. una cama de caoba, un ｴｯ｣｡ｾｯｲ＠ y varios r:fedos. 

- En <'asa de Vicente Marti, en ]as cual['(} cs•1uinas de Bellafilla, €alle 
de la Ciudad , casa núm. 1 , ha y doi pianos n.uHos , el- uno de seis octavas 
y el otro de CÍ[)co y med1a para vender, los _que ｾ･＠ darán á tm drecio equi'
t.ativo : tambien _hay rlos pianos para alquilar , y un violoncelo con sumé._ 
todo , ｣Ｌ｜ｾ｡ＺＮｾ＠ y c0n arcos para vender. . · 

En la casa fabnca de naypes de Maciá, al entrar á la Plateria por la pla· 
ｾ｡＠ ucl ａｮｧｾｬＬ＠ al primer callcjon á mano. derecha , se vende- rapé de s1.1· 
perior calidad por mayor y ｭｾｲＮｯｲ＠ : estará abierto el ;tmaeen por la 
maii:ll1n de 5 á 2 , y por la tarde de ｾ＠ ｨ｡ｾｴ｡＠ la pdmeta otaeion. 

En la librería de Oliv3, en la Platería, se hal!an de venta ¡:or ｣ｯｭＺｾｩｯｮ＠
las obras siguit'ntes del brigadier D. Jaan Sanchez Cisneros : G :.ografia fúica 
un tomo en 8.0 á 12 rs. ｾ＠ y ｅｳｴｲ｡ｴｾｧｩ｡＠ 2 tomos en 8.0 á 24 rs. 

Retamos .. Bajo h fonda del Elefante, en la Ptamblí\, al lado de los Tri- . 
nibJ'l,;s descnlzos , dondé vive Antonio Casas, ordinario de Madnd , hay una 
galera ､ｾ＠ r.etornfcl para Madrid • 

. En la calJe de Santa Ana , núm. 9 , entrando par la parte de la Ram· 
l)la : á mano izquierda , hay una lal'tana de retorno para Igual.l(a y 
Cervera. · 

Rn la pc¡.sada del F.scudo de Francia , r.aHe Nueva de San Francisce, 
hay una tartana y una calesa de rEtorno para Perpiñim , y dos caballos y 
una n:mla para vender. 

Sir1Jl"entcs ｊ｡ｩｴｬｬｾ＠ C1taumbert jorn.alero im?resD'r en Ja ｯｦｩｾｩｮ｡＠ de es
te pt-riólico, inform'lrá de utt jóven soltero tfe muy buenas circunstan
cias que d.:sea. ｾ･ｲｶｩｲ＠ e o clase de cri¡odt> ya sea can alguu señor solo , ecle• 
si:isticos, ó PO· casa de mucha farnilia en esta ciudad. 

Se ｮｾ｣･ｳｩｴ｡＠ una cocinera qtte. sepa bien su obligacion y tenga personas 
. qqe abonen su conducta : darán razon en la travesía den Guardia , en el 
segundo piso de CQ&a del señor de Perellaéla. 

Para una casa de poca familia sin niños se necesita una camuera que 
sepa planchar muy bien , coser y harer hdo lo que se nei!Esite dentro de ca· 
sa, menos gaisar : dflrá razon el cordonero de la calle den Arlet, núm. I3. 

ｾｮ＠ la calle del Conde del Asalto, casa de Bolar, núm. 25, tercer piso, 
informarán de nna camarera 'JlH! sabe coser y planchar. 

Tea¡m. Hoy se egecutará la' misma funcion de ayer. A las siete. 

Y en el de la plaza de los Gigantes se ･ｧｾ｣ｵｴ｡ｲ￡＠ la m:sma funcion de ayer. 

En el teatro pintoresGo detras de las Cuatro Naciones, se continua das-
do la inism,a funcion de ayer , y la graciosa escena de apariencias mágicas. 
A las siete y media. 

Eii. la imprellta de .D. Antorúo ｾＱﾷＭｷｩ＠ ｾ＠ impre$0r de Cámar;\ de ｓｾ＠ ｾ＠


